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Título: OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO Y URBANIZACIÓN  
DEL ENTORNODE LA CASA DEL UROGALLO EN TARNA (CASO) POR LOTES 
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CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

CONSEJO de ADMINISTRACIÓN de la Sociedad de Servicios del Principado de Asturias, S. A. 

(SERPA, S. A.) 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA QUE PROCEDE EL ENCARGO 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Gobierno 

del Principado de Asturias 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 

Con la presente licitación, se pretende dar por parte de SERPA una adecuada ejecución al 

encargo encomendado por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación, Territo-

rio e Infraestructuras del Gobierno del Principado de Asturias. 

Este encargo tiene por objetivo habilitar el Centro de Interpretación del Urogallo, ubicado 

en el Parque Natural de Redes, para dotarlo de contenidos expositivos, creándose diferen-

tes áreas destinadas a la recepción de visitantes, información y una exposición temática y 

audiovisual. 

 

a) CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

a.1) Objeto: OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO Y URBANIZACIÓN DEL 

ENTORNO DE LA CASA DEL UROGALLO EN TARNA (CASO). POR LOTES 

a.2) Sujeto a regulación armonizada: NO 

a.3) LOTES: SI 

LOTE 1 “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO DE LA CASA DEL UROGALLO” 

LOTE 2: “OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LA CASA DEL UROGALLO” 

b) CODIFICACIÓN 

b.1) Reglamento (CE) 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 

por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades 

(CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) no 3696/93 del Consejo: 
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LOTE 1 “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO DE LA CASA DEL UROGALLO”: 

43.39.19 “Trabajos de acabado de edificios y obras n. c. o. p.” 

LOTE 2: “OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LA CASA DEL UROGALLO”: 

42.99.19 “Otras obras de ingeniería civil n. c. o. p.” 

c) PRESUPUESTO 

c.1) Valor estimado del contrato sin incluir el IVA: 219.014,43 € 

LOTE N º 1: 166.656,08 € 

LOTE N º 2: 52.358,35 € 

c.2) Criterios para fijar el valor estimado tomados en consideración: Valor de mercado de las 

unidades de obra 

c.3) Importe del IVA 

LOTE N º 1 “Obras de ejecución del contenido expositivo de la Casa del Urogallo”: 

29.998,09 € 

LOTE N º 2“Obras de urbanización del entorno de la Casa del urogallo”: 9.424,50 € 

c.4) Presupuesto total de licitación: 258.437,02 € 

LOTE N º 1: 196.654,17 € 

LOTE N º 2: 61.782,85€ 

c.5) Anualidades: 2011: € 

c.6) Sistema de retribución a tanto alzado y por precio cerrado, en su caso:  

c.7) Presupuesto de licitación por lotes. SI 

d) LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

- Lugar: Edificio Casa del Urogallo, Tarna (Caso). Principado de Asturias 

- Plazo total, incluidas las prórrogas en su caso: 

LOTE N º 1 “Obras de ejecución del contenido expositivo de la Casa del Urogallo”: dos 

(2)meses 

LOTE N º 2“Obras de urbanización del entorno de la Casa del Urogallo”: dos (2)meses 

- Plazos parciales, en su caso: NO 

- Partes de la obra que dan lugar a recepciones parciales: NO 
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e) TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: Ordinaria. 

f) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

f.1) Procedimiento de adjudicación: Abierto 

f.2) Criterios de adjudicación para los LOTES N º 1 Y 2: 

LOTE N º 1 “Obras de ejecución del contenido expositivo de la Casa del Urogallo” 

- PROPUESTA TÉCNICA. Ponderación máxima (30 puntos) 

Documentación necesaria: Según Anexo VI 

Valoración: de conformidad con el Anexo VII.1 

- OFERTA ECONÓMICA. Ponderación máxima (70 puntos) 

Documentación necesaria: Según modelo del Anexo II 

Valoración: de conformidad con el Anexo VII.1 

LOTE N º 2“OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LA CASA DEL UROGALLO” 

- CRITERIO ÚNICO: OFERTA ECONÓMICA. Ponderación máxima: 100 puntos 

Documentación necesaria: Según modelo del Anexo II 

Valoración: de conformidad con el Anexo VII.2 

f.3) Bajas anormales o desproporcionadas (exclusivamente para el LOTE N º 1): Se presumirá 

que una proposición no puede ser cumplida por incluir una oferta desproporcionada o 

anormal si se presenta una baja que iguale o supere el 20 % de la media aritmética de las 

ofertas presentadas. 

f.4) Bajas anormales o desproporcionadas (exclusivamente para el LOTE N º 2): Se presumirá 

que una proposición no puede ser cumplida por incluir una oferta desproporcionada o 

anormal si la misma se encuentra en alguno de los supuestos a los que se refiere el artículo 

85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento ge-

neral de contratos de las Administraciones Públicas, en los términos siguientes: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la oferta sea inferior en más de 20 unidades porcen-

tuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, la oferta sea inferior en más de 10 unidades porcen-

tuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 
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cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más 

de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará despro-

porcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, la oferta que sea inferior en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 

se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 

ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 

cuantía. 

g) INFORMACIÓN A LOS LICITADORES 

- Forma de acceso al Perfil del Contratante y documentación accesible en el mismo: 

www.contrataciondelestado.es 

- Unidad tramitadora y medios alternativos para obtener información sobre la licitación: 

Sociedad de Servicios del Principado de Asturias. Calle Luis Moya Blanco, n º 261. Laboral 

Ciudad de la Cultura. 33203, Gijón. www.serpasa.es 

- Lugar y plazo de presentación de las proposiciones: Calle Luis Moya Blanco, n º 261. Labo-

ral Ciudad de la Cultura. 33203, Gijón, en el plazo de veintiséis días naturales. 

- Plazo y medio para solicitar los pliegos y cualquier documentación complementaria cuando 

no se haya facilitado por medios electrónicos, informáticos y telemáticos: Hasta el treceavo 

día a contar desde el inicio del plazo para presentar proposiciones. 

- Plazo para solicitar información adicional sobre el pliego y la documentación complemen-

taria: Hasta el treceavo día a contar desde el inicio del plazo para presentar proposiciones. 

-Organismos de los que se puede obtener información sobre las obligaciones relativas a  

Fiscalidad: 

 Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 

 Agencia Estatal Tributaria de la Administración del Estado. 

Protección del medioambiente: 

 Consejería de Medio Ambiente Ordenación del Territorio e Infraestructuras 

Disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y pre-

vención de riesgos laborales:  

 Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales 
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h) PROPOSICIONES: 

h.1) Documentación a presentar: 

Sobre nº 1: Documentación administrativa. La indicada en el apartado 7.2.1 del presente 

Pliego.  

Sobre nº 2: Oferta económica. De conformidad con el Anexo II 

Sobre n º 3: Propuesta técnica. Según Anexo VI 

SI SE CONCURRIERA A MÁS DE UN LOTE, SE PRESENTARÁ UN ÚNICO SOBRE N º 1, Y TAN-

TOS SOBRES N º 2 Y SOBRE N º 3 COMO LOTES A LOS QUE SE CONCURRA 

i) SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 

i.1) Clasificación: NO se exige (D. A. 6ª R.D. 9/2008, de 28 de noviembre). 

En acreditación de la solvencia del licitador, deberá aportarse la documentación siguiente: 

i.2)  Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras. A efectos de la selección del licitador, 

dicha declaración deberá consistir en un informe positivo de, al menos, una entidad finan-

ciera sobre su solvencia en el tráfico mercantil en sus relaciones con dicha entidad, con re-

ferencia expresa a que, a juicio de la misma, tiene solvencia económica y financiera para la 

ejecución del contrato objeto de la licitación, especificando su título y presupuesto de lici-

tación. 

i.3) Solvencia técnica: 

Para el LOTE N º 1 “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO DE LA CASA DEL 

UROGALLO”: 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años (conforme a modelo 

del Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas), avalada por certificados de buena 

ejecución, en los términos previstos en la LCSP. Es imprescindible que, para acreditar su 

solvencia, los licitadores acrediten haber desarrollado al menos dos trabajos que tengan 

una entidad similar a la del presente contrato (contenido expositivo) y con un importe 

igual o superior a 75.000 euros. 

Para el LOTE 2: “OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LA CASA DEL UROGALLO”: 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años (conforme a modelo 

del Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas), avalada por certificados de buena 

ejecución, en los términos previstos en la LCSP. 
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i.4) Compromiso de adscripción a la obra de los medios personales y materiales sufi-

cientes para la ejecución: SI 

i.5) Aplicación del régimen de penalidades por ejecución defectuosa previsto en la cláusula 

16 para el caso de incumplimiento del compromiso de adscripción 

j) GARANTÍA PROVISIONAL: NO 

k) CERTIFICADOS 

En su caso, admisión de la expedición electrónica de los certificados de los Registros de Lici-

tadores y su incorporación de oficio por el órgano de contratación: NO 

Admisión de la expedición por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de certifica-

dos correspondientes al cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social: NO 

En su caso, certificados a presentar relativos al cumplimiento por el empresario de las nor-

mas de garantía de la calidad y/o de las normas de gestión medioambiental: NO 

l) GARANTÍA DEFINITIVA. Importe total en concepto de garantía definitiva incluyendo, en su 

caso, el correspondiente a la garantía complementaria: 5% del precio de adjudicación de 

cada lote al que se concurra. 

En su caso, admisión de la acreditación de la constitución de la garantía definitiva mediante 

medios electrónicos, informáticos o telemáticos: NO 

m) REVISIÓN DE PRECIOS. Fórmula de revisión de precios: No procede dado el plazo de eje-

cución (artículo 77 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público). 

- Variación de precios en función de cumplimiento de plazos/rendimiento/penalizaciones: 

NO 

n) PLAZOS PARA EFECTUAR LA RECEPCIÓN Y LA MEDICIÓN GENERAL 

Plazo para efectuar la recepción: dentro del mes siguiente a la terminación de las obras. 

Plazo para efectuar la medición general: dentro del mes siguiente a la terminación de las 

obras. 

o) PLAZO DE GARANTÍA: UN (1) AÑO 

p) SUBCONTRATACIÓN 

- Posibilidad de subcontratar con terceros la realización parcial de la prestación: SI 

- Porcentaje sobre el importe de adjudicación que no podrán exceder las prestaciones par-

ciales subcontratadas con terceros: hasta un máximo del 50% del importe de adjudicación 

del contrato 
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q) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

- En su caso, información de carácter confidencial a la que pudiera tener acceso el contratis-

ta con ocasión de la ejecución del contrato: toda la información que resulte de la ejecución 

del contrato y de cuanta otra información se facilite al contratista y determine la Dirección 

de la Obra 

- Plazo mínimo durante el que se mantendrá el deber de confidencialidad desde el conoci-

miento de la información de carácter confidencial: CINCO (5) AÑOS 

r) GASTOS DEL ADJUDICATARIO 

Serán a cargo del adjudicatario los gastos siguientes: 

Gastos de publicidad de la licitación del contrato tanto en boletines oficiales, como, en su 

caso, en otros medios de difusión: Hasta 600 euros. 

Gastos correspondientes a la tramitación ante los organismos, administraciones y empresas 

competentes de las autorizaciones, permisos, y licencias que requiera la ejecución de las 

obras y la ocupación, mantenimiento o reposición de las vías de comunicación y servicios 

afectados o cualquier otra actuación que exija la ejecución, así como el pago de los precios, 

tarifas o tributos correspondientes. 

Gastos de publicidad de las obras tanto en su fase de ejecución como de puesta en servicio, 

en cualquier soporte. 
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PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

OBRAS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, POR PARTE DE LA SOCIEDAD DE SERVICIOS 

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S. A. 
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1 RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por el 

presente pliego de cláusulas administrativas y el pliego de prescripciones técnicas, la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y sus disposi-

ciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho adminis-

trativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

Asimismo, le será de aplicación, cuando la naturaleza de la obra así lo determine, la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edifica-

ción, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el Decreto 64/1990, de 12 de 

julio, por el que se aprueba la Norma de Calidad en la Edificación del Principado de Asturias, el 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

en las obras de construcción, la Ley 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras en el Principado de Asturias y su Reglamento en los ámbitos urbanístico 

y arquitectónico, aprobado por el Decreto 37/2003, de 22 de mayo, así como las demás nor-

mas aplicables. 

El contratista deberá contratar el personal preciso para atender a sus obligaciones. 

Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, por cuanto éste tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario y deberá cumplir las disposiciones 

vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo, referidas al 

propio personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda alegarse derecho alguno por dicho 

personal en relación con SERPA, S. A., ni exigirse a ésta responsabilidades de cualquier clase, 

como consecuencia de las obligaciones existentes entre el adjudicatario y sus empleados, aún 

en el supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento, in-

terpretación o resolución del contrato. 

1.1 Relaciones entre el Principado de Asturias y la Empresa pública SERPA, S. A. 

De conformidad con el artículo 4.2 de la Ley 7/2002, las relaciones de la "Sociedad de 

Servicios del Principado de Asturias, Sociedad Anónima", con la Administración del 
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Principado de Asturias, en su condición de medio propio y servicio técnico, tienen 

naturaleza instrumental y no contractual, por lo que a todos los efectos son de carácter 

interno, dependiente y subordinado. Estas actuaciones obligatorias se entenderán como 

ejecutadas por la propia Administración. 

1.2 Recursos ordinarios 

Podrán impugnarse los actos de preparación y adjudicación de los contratos, mediante la 

interposición de recurso de alzada frente a la Administración, organismo o ente público 

que realizó el encargo en el plazo de un mes desde su notificación. 

La Administración, organismo o ente competente podrá adoptar las medidas cautelares 

que procedan y fijar, en su caso, las indemnizaciones pertinentes. Sus resoluciones 

podrán ser impugnadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

1.3 Recurso especial 

Contra este pliego de cláusulas administrativas particulares, el cuadro de característi-

cas que acompaña al mismo, el pliego de prescripciones técnicas, los actos de trámite 

adoptados en el procedimiento que decidan directa o indirectamente sobre la adjudi-

cación, determinen la imposibilidad de continuar en el procedimiento o produzcan in-

defensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos y contra los acuer-

dos de adjudicación provisional del contrato siempre que se encuentre sujeto a regu-

lación armonizada, procederá recurso especial en materia de contratación en los tér-

minos regulados en el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

De conformidad con el artículo 37 de la LCSP será competente para resolver el recurso 

especial el órgano de contratación el titular del departamento, órgano, ente u orga-

nismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela; reca-

yendo en el presente caso tal competencia en el titular de la Consejería de economía y 

asuntos europeos del Principado de Asturias. 

La interposición de este recurso especial es incompatible con la interposición de recur-

sos administrativos ordinarios. 
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La resolución expresa de este recurso especial o el transcurso del plazo establecido pa-

ra la misma sin que se haya notificado agota la vía administrativa y contra la misma só-

lo procederá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo dis-

puesto en el Ley 29/ 1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

1.4 Jurisdicción 

La empresa contratista acepta de forma expresa su sumisión a la Legislación, al Pliego y a 

la jurisdicción contencioso-administrativa en las cuestiones litigiosas que pudieran 

derivarse del contrato. 

2 Objeto del contrato 

2.1 Objeto 

El contrato que se regula por este pliego tiene por objeto la ejecución de las obras, 

especificadas en el cuadro de características que encabeza y forma parte de este pliego, 

en relación con el correspondiente proyecto, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

El presente pliego de cláusulas administrativas particulares, el pliego de prescripciones 

técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se 

ajustarán al contenido del presente pliego de cláusulas administrativas, cuyas cláusulas se 

considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 

contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas administrativas, en el que se contienen 

los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

Tienen asimismo carácter contractual los cuadros de precios, los planos, la memoria y el 

estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud del 

proyecto, la oferta del adjudicatario, en lo que no contradiga o empeore las condiciones 

recogidas en los documentos antes indicados, el documento en que se formalice el 

contrato, el acta de comprobación del replanteo, el plan de seguridad y salud aprobado 

por la Administración, en su caso, el plan de gestión residuos de construcción y 
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demolición que se vayan a producir en la obra, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición, el programa de trabajo que resulte aceptado por SERPA, S. A., 

según las condiciones del presente Pliego, y los plazos parciales que se establezcan con 

motivo de la aprobación del programa de trabajo o de sus modificaciones. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 

anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda 

índole aprobadas por SERPA, S. A., que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 

pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

2.2 Necesidades administrativas a satisfacer 

Las necesidades administrativas a satisfacer se encuentran especificadas en la 

introducción del cuadro de características del contrato. 

2.3 Prerrogativas del órgano de contratación 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación ostenta la 

prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos 

de ésta. 

2.4 Procedimiento para el ejercicio de las prerrogativas 

En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la 

interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse audiencia al 

contratista. 

Será preceptivo el informe del Consejo Consultivo del Principado de Asturias en los casos 

de: 

a. Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del 

contratista. 
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b. Modificaciones del contrato, cuando la cuantía de las mismas, aislada o 

conjuntamente, sea superior a un 20% del previo primitivo del contrato y éste sea igual o 

superior a 6.000.000 euros. 

2.5 Variantes 

Se estará a lo dispuesto en el cuadro de características sobre su admisibilidad cuando en 

la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del precio. 

La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes o mejoras se indicará en el anuncio 

de licitación. 

En el supuesto de que se admitan variantes, los licitadores podrán presentar en sus 

proposiciones un número de variantes no superior al indicado en el cuadro de 

características, en el que asimismo se indicará sobre qué elementos y en qué condiciones 

son admisibles. 

El licitador que opte por presentar variantes, en el supuesto de que se admitan, 

identificará en su proposición ofertado como OF para la oferta base o principal y V para 

las variantes, numerando las mismas consecutivamente, por ejemplo V1, V2… 

La presentación de variantes por los licitadores, cuando no se admitan expresamente en 

este Pliego, o cuando aún admitiéndolas superen el límite de las permitidas originará la 

exclusión del licitador. 

2.6 Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución/duración del contrato será el que resulte de la adjudicación, que 

será en todo caso inferior al fijado en el apartado d) del cuadro de características y 

entrará en vigor conforme a lo indicado en el mismo, iniciándose su cómputo el día 

siguiente al de la comprobación del replanteo. Cuando el replanteo, justificadamente, no 

sea necesario el plazo comenzará a computarse desde el día siguiente al de la 

formalización del contrato. 
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Asimismo, en el apartado d) podrán fijarse plazos de recepción parciales, sin perjuicio de 

que puedan ser fijados posteriormente con ocasión de la aprobación del programa de 

trabajo. 

No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización, salvo en los casos 

declarados de tramitación urgente, en los supuestos a que se refiere el artículo 96.1 de la 

L.C.S.P. y con el requisito señalado en el artículo 96.2.c) de la misma. 

2.7 Prórroga del contrato 

Los plazos anteriores sólo podrán ser prorrogados cuando concurran las circunstancias y 

requisitos previstos en los artículos 196 y 197 de la LCSP y 98 del RGLCAP, sin perjuicio de 

los eventuales reajustes que procedan en caso de modificación del contrato. 

El plazo de ejecución del contrato sólo podrá ser prorrogado mediante acuerdo expreso 

de SERPA, S. A. siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

periodo de duración de la prórroga y la causa originaria del retraso no sea imputable al 

contratista o bien, cuando el órgano de contratación en el supuesto de incumplimiento 

de plazos por causas imputables al contratista, opte por la imposición de penalidades y no 

por la resolución del contrato. La prórroga acordada por el órgano de contratación será 

obligatoria para el empresario. 

2.8 Mayor celeridad en la ejecución 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor a la indicada en el 

apartado d) del cuadro de características del contrato, salvo que a juicio de la Dirección 

de la obra o del Responsable del contrato existieran razones para estimarlo 

inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que 

sea el importe de lo ejecutado, mayor cantidad que la consignada en la anualidad 

correspondiente. 



 
 
 

 
 

Expte.: 011.05. OBRAS. CASA UROGALLO 

pág. 16 

 

3 PRESUPUESTO Y PRECIOS 

3.1 Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato se ha fijado tomando en consideración el valor total de la 

ejecución de las obras, de conformidad con cuanto dispone el artículo 76 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre y se especifica en el apartado c.1) del cuadro de características 

3.2 Presupuesto de licitación 

El presupuesto de licitación estimado por SERPA, S. A. para este contrato, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido asciende a la cantidad indicada en el apartado c.4) del 

cuadro de características y conforme a la distribución de anualidades que, en su caso, se 

señale en el apartado c.5) del citado cuadro. 

En el caso de existencia de lotes, el presupuesto máximo de licitación estimado para cada 

uno de ellos, también se reflejará en el apartado c del cuadro de características. 

Las ofertas que excedan del precio de licitación formulado por SERPA, S. A. serán 

rechazadas. 

A todos los efectos se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 

comprenden todos los factores que impliquen gastos, arbitrios, tasas o tributos que le 

sean de aplicación según la legislación vigente a lo largo del periodo de duración del 

contrato. 

La cantidad correspondiente al I.V.A. figurará en la oferta de los licitadores de forma 

independiente. 

En el cálculo del importe total estimado, se han tenido en cuenta las eventuales pró-

rrogas del contrato. 

3.3 Existencia de crédito adecuado y suficiente 

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para 

SERPA, S. A. del contrato a que se refiere el presente pliego. 
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3.4 Precio de adjudicación del contrato 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como 

partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el precio del contrato se 

considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole, que sean 

de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como 

consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

3.5 Obras a tanto alzado y por precio cerrado 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 216 de la LCSP, en el apartado c.6) del cuadro 

resumen se podrá establecer el sistema de retribución a tanto alzado, sin existencia de 

precios unitarios, cuando el criterio de retribución se configure como de precio cerrado, 

con el efecto de que el previo ofertado por el adjudicatario se mantendrá invariable no 

siendo abonables las modificaciones de contrato, que sean necesarias para corregir 

deficiencias u omisiones del proyecto sometido a licitación. En el citado apartado se 

podrá prever, en su caso, que algunas unidades de la obra se excluyan de este sistema y 

se abonen por precios unitarios. Se garantizará a los interesados el acceso al terreno 

donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre el mismo las 

comprobaciones que consideren oportunas con suficiente antelación a la fecha límite de 

presentación de ofertas. 

3.6 Revisión de precios 

El precio del presente contrato podrá ser objeto de revisión, de conformidad con los 

artículos 77 a 82, y la Disposición Transitoria Segunda de la LCSP, a cuyos efectos se 

aplicará la fórmula o índices oficiales recogidos en el apartado m). En el supuesto de 

que no fuese objeto de revisión sólo se modificará dicho precio por la prórroga del pla-

zo durante la ejecución del contrato por causa imputable a SERPA, S. A. o por casos de 

fuerza mayor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 de la LCSP.  

En el citado apartado m) se establecerá igualmente la posibilidad de incluir cláusulas 

de variación de precios en función del cumplimiento de determinados objetivos de 

plazos o de rendimiento, así como penalizaciones por incumplimiento de cláusulas 

contractuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 75.4 de la LCSP y ar-

tículo 196 LCSP. 
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4 CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR 

4.1 Aptitud y capacidad 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 

prohibiciones de contratar que señala el artículo 49 de la LCSP, y acrediten su solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido en los artículos 

63, 64 y 65 de la LCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren 

debidamente clasificadas. 

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 

que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya 

el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 

propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del 

contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha 

participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 

privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

4.2 Solvencia 

a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las 

condiciones mínimas de solvencia económica, financiera y técnica que se especifican en el 

cuadro de características del contrato, en el que, asimismo, se indicará la documentación 

requerida para acreditar las mismas. Este requisito será sustituido por el de la 

clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en la LCSP. 

Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la solvencia necesaria el empresario 

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 

naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para 
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la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo aportarse 

certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada 

solvencia, acreditativo de tal circunstancia. 

La aportación del referido certificado tendrá la consideración de solvencia 

complementaria, no pudiéndose excluir de la que el empresario deba aportar como 

propia. 

En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, SERPA, 

S. A. podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa prestataria de la 

solvencia de aquello a lo que se comprometió con la empresa contratista. En este sentido, 

la presentación del certificado deberá contener la aceptación expresa de los efectos 

señalados en el artículo 1257.2 del Código Civil por la empresa que preste su solvencia. 

b) En el cuadro de características del contrato podrá exigirse a las personas jurídicas que 

especifiquen, en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

Asimismo se indicará si los candidatos o licitadores, además de acreditar su solvencia o, 

en su caso, clasificación, deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, así como si estos 

compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen el carácter de obligaciones 

esenciales a los efectos previstos en el artículo 206.g) de la LCSP, o si se establecen 

penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 196.1 de la LCSP, para el caso de que 

se incumplan por el adjudicatario. 

c) Requisitos de solvencia técnica complementaria. El órgano de contratación podrá exigir 

la presentación de certificados expedidos por organismos independientes que acrediten 

que el empresario cumple determinadas normas de garantía de la calidad, o de gestión 

medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la LCSP. 

La Mesa o el órgano de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre 

los certificados y documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros 

complementarios.  
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4.3 Personas físicas o jurídicas de Estados pertenecientes o no a la Unión Europea y 

uniones de empresarios 

Personas de Estados pertenecientes a la Unión Europea 

Tendrán capacidad para contratar las empresas no españolas de Estados miembros de la 

Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en el que estén establecidas, se 

encuentren habilitadas para realizar el objeto del contrato. 

Cuando la legislación del Estado en el que estén establecidas exija una autorización 

especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el 

servicio de que se trate deberán acreditar que cumplen este requisito. 

Personas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 

justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, 

que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia 

de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector 

público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

Uniones de empresarios 

Podrán contratar con SERPA, S. A. las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 

escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato 
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se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

A los efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 

unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y 

la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, cuando 

sea exigible, respecto de los empresarios que concurran agrupados, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 48 y 56.5 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sin perjuicio de 

lo establecido para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 

Europea en el apartado 4 del artículo 48 de dicha ley. 

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del 

contrato hasta su extinción. 

5 TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN 

En el apartado e) del cuadro de características se indica la tramitación, ordinaria o urgente, del 

presente expediente. 

El contrato de obras se adjudicará mediante procedimiento abierto. 

Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad 

de la información en los términos establecidos en el artículo 124 de la LCSP. 

6 INFORMACIÓN A LOS LICITADORES 

En el apartado g) del cuadro de características se indica la forma de acceso al perfil de contra-

tante en el que, en su caso, se podrá obtener información sobre el presente contrato, así como 

la documentación accesible en el mismo, la unidad que tramita el expediente y, en su caso, los 

medios alternativos para obtener dicha información. En su caso, se indicará en dicho apartado 

el plazo y el medio para solicitar los pliegos y cualquier documentación complementaria res-

pecto al último día de presentación de proposiciones o solicitudes de participación, cuando no 
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se facilite acceso por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a dicha documentación o 

parte de ella. 

Así mismo, se indicará en dicho apartado el plazo y el medio para solicitar información adicio-

nal sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria respecto al último día de pre-

sentación de proposiciones. 

Los organismos de los que los licitadores pueden obtener la información pertinente sobre las 

obligaciones relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente y a las disposiciones 

vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 

laborales, que serán aplicables a los trabajos efectuados en la obra serán los señalados en el 

referido apartado g) del cuadro resumen de características. 

7 PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión tempo-

ral. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas. 

La presentación de la proposición o solicitud de participación supone la aceptación incondicio-

nada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este 

pliego y demás documentación contractual que sea publicada o le sea entregada para su parti-

cipación en la presente licitación, sin salvedad o reserva alguna. 

La presentación de distintas proposiciones por empresas vinculadas producirá los efectos que 

se indican en este pliego en relación con la aplicación del régimen de ofertas con valores 

anormales o desproporcionados previsto en el artículo 136 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. Se considerarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supues-

tos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. A estos efectos, dichas empresas debe-

rán presentar declaración sobre los extremos reseñados conforme al modelo que figura en el 

Anexo V. 
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Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en caste-

llano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente 

traducción oficial al castellano. 

7.1 Lugar y plazo de presentación 

Las proposiciones, se presentarán, dentro del plazo señalado en el cuadro de 

características del contrato, en el Registro General del órgano de contratación de SERPA, 

S. A., en la calle Luis Moya Blanco, n º 261, 1 ª planta, 33203, Gijón. 

Si el último día del plazo de presentación coincidiera con sábado o festivo se ampliará el 

plazo fijado hasta el día hábil siguiente. 

Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo, el empresario deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la 

remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax o 

telegrama remitido al número del registro general que se indique en el anuncio de 

licitación. En caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por 

correo electrónico a la dirección señalada. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por 

el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 

señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 

recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida. 

7.2 Forma de presentación 

La documentación se presentará en tres sobres: Sobre n º 1 “documentación 

administrativa”, sobre n º 2 “Oferta económica” y sobre n º 3 “propuesta técnica”. 

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido. 

La proposición económica se ajustará al modelo que se acompaña como Anexo II. 
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En el caso de que la licitación se dividiera en varios lotes y el licitador estuviera interesado 

en concurrir a más de uno, presentará un único sobre n º 1 y tantos sobres n º 2 y 3 

como Lotes a los que concurra. 

En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del 

representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de 

comunicaciones, así como el título de la obra a la que se concurra, e incluirá la 

documentación que a continuación se indica: 

7.2.1 Sobre nº 1: Documentación administrativa 

Los documentos que se relacionan a continuación podrán presentarse en origi-

nal o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legisla-

ción vigente, a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitu-

ción de la garantía provisional, que deberán ser en todo caso originales. 

En el Sobre nº 1 se incluirán los siguientes documentos: 

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 

acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 

acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su activi-

dad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, 

según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o adminis-

trativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento 

que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que consti-

tuya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acom-

pañará copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud 

profesional. 
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4. En cuanto a las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Eu-

ropea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legisla-

ción del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para reali-

zar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se en-

cuentren establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una de-

terminada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, de-

berán acreditar que cumplen este requisito. 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro proce-

dente de acuerdo con la legislación del Estado donde está establecido, o me-

diante la presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo 

con lo establecido en el anexo I del RGLCAP. 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la 

forma recogida en el artículo 44 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la 

empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 

sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustan-

cialmente análoga. 

b) Documentos acreditativos de la representación 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán 

poder de representación, suficientemente bastanteado. 

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en 

su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto 

concreto no será necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro 

Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 

acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

c) Clasificación administrativa 
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1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de acuerdo con la Ley, dicha 

circunstancia se hará constar en el cuadro de características del contrato, de-

biendo presentar el licitador el certificado de clasificación administrativa exigido, 

expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, 

acompañado de una declaración sobre su vigencia y de las circunstancias que 

sirvieron de base para la obtención de la misma. 

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de 

contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya 

celebración no se exija estar en posesión de la misma. 

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser 

realizada por empresas especializadas que cuenten con una determinada habili-

tación o autorización empresarial o profesional, la clasificación en el grupo co-

rrespondiente a esa especialización, en el caso de ser exigida, podrá suplirse por 

el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con 

otros empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación 

necesarias, siempre que el importe de la parte que deba ser ejecutada por éstos 

no exceda del 50 por 100 del precio del contrato. 

3. Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para 

ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo 

que a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u omisiones en la 

documentación. 

4. En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, no será exigible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o 

integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de acreditar su solvencia 

conforme al apartado siguiente. 

d) Documentos que acreditan la solvencia económica, financiera y técnica 
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Cuando en el cuadro de características no se exija clasificación administrativa, y, 

en todo caso, para los empresarios no españoles de estados miembros de la 

Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la 

citada solvencia podrá acreditarse por los medios que se establecen en el apar-

tado i) del cuadro de características del contrato. 

e) Empresas extranjeras 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en 

España, aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 

directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fue-

ro jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

f) Declaraciones Responsables 

Asimismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en las 

prohibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP. 

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes. 

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el 

Anexo II. 

g) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de 

gestión medioambiental 

En los casos en que así se señale en el cuadro de características del contrato, los 

licitadores presentarán los certificados a que se refieren los artículos 69 y 70 de 

la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las normas de garantía 

de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental. 

h) Trabajadores con discapacidad 
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A lo efectos de resolver, en su caso, la igualdad entre las proposiciones más ven-

tajosas, los licitadores que tengan en su plantilla un número de trabajadores con 

discapacidad superior al 2 por ciento podrán presentar la documentación acredi-

tativa de dicho extremo, así como del porcentaje de trabajadores fijos con dis-

capacidad en su plantilla. 

i) Adscripción de medios 

Si así se exigiera en el cuadro resumen, el licitador presentará escrito por el que 

se determinen los medios materiales y personales técnicos que la empresa asig-

nará con carácter permanente al servicio objeto del contrato. Asimismo, en este 

apartado se podrían especificar unas determinadas condiciones de titulación, 

especialización y experiencia a reunir por los licitadores. 

Durante el procedimiento de adjudicación, los técnicos designados en el citado 

escrito no podrán ser sustituidos por los licitadores. Durante la ejecución del 

contrato será necesaria la previa conformidad de SERPA, S. A. para la sustitución 

de los técnicos. 

j) Incompatibilidades 

Cuando el adjudicatario o los administradores de la persona o personas jurídicas 

que resulten adjudicatarias, estén incursos en los supuestos previstos en la Ley 

5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miem-

bros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General, la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas o se trate de cualquiera de los cargos electivos re-

gulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-

ral, en los términos establecidos en la misma, y disposiciones concordantes, se 

acredite, previamente a la adjudicación definitiva del contrato, la concesión de la 

correspondiente compatibilidad y su sometimiento a la normativa de incompati-

bilidades vigente en el momento de la contratación. 
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La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, personas vinculadas por 

análoga relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas a que 

se refiere el párrafo anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas per-

sonas ostenten su representación legal. 

k) Registro de documentación administrativa de licitadores 

Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Documentación Administra-

tiva de Licitadores de la Administración del Principado de Asturias en el que 

constan los datos a que se refieren los apartados anteriores, quedaran exentas 

de presentar la documentación administrativa, mientras tengan validez las cir-

cunstancias acreditadas en su día, sustituyéndolos por la certificación expedida 

por el encargado del Registro. Podrá expedirse por medios electrónicos, infor-

máticos o telemáticos. 

En este caso, deberán manifestar además mediante declaración responsable que 

las circunstancias que figuran en el Registro están vigentes en la fecha de la lici-

tación. 

Esta manifestación deberá reiterarse en el caso de resultar adjudicatario en el 

documento en que se formalice el contrato. 

l) Certificados comunitarios de clasificación 

Los certificados de clasificación o documentos similares que acrediten la inscrip-

ción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas 

por los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios de Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo sientan una presunción de aptitud de los empresa-

rios incluidos en ellas en relación con la no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar a que se refieren las letras a), b), c) y e) del apartado 1 del artículo 49 

de la Ley de Contratos del Sector Público y la posesión de las condiciones de ca-

pacidad de obrar y habilitación profesional exigidas por el artículo 43 y las de 

solvencia a que se refieren las letras b) y c) del artículo 64, las letras a), b), e) g) 

del artículo 65. 
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Igual valor presuntivo surtirán las certificaciones emitidas por organismos que 

respondan a las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con 

la legislación del Estado miembro o signatario en que esté establecido el empre-

sario. 

Los documentos a que se refiere el párrafo anterior deberán indicar las referen-

cias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición 

de la certificación, así como la clasificación obtenida. 

m) Documento justificativo, en su caso, de haber constituido la garantía provi-

sional a favor del órgano de contratación. 

Esta documentación sólo se aportará en los casos y por la cuantía en que así se 

indique expresamente en el cuadro de características del contrato. 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 

84.1 de la LCSP. 

1.-Si se constituye la garantía mediante aval, prestado por alguno de los bancos, 

cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédi-

to y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, deberá 

aportarse el documento original.  

2.-Si se constituyera la garantía mediante seguro de caución, celebrado con una 

entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá aportarse el ori-

ginal del certificado del contrato.  

En ambos casos, deberá constar en los citados documentos el visado que acredi-

te el previo bastanteo del poder efectuado por el Principado de Asturias. 

3.-Si se constituye en valores de Deuda Pública, deberán aportarse los certifica-

dos de inmovilización de los valores anotados. 

4.-En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse en las Cajas de Depó-

sitos. 
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Cuando así se prevea en el cuadro de características, la garantía que eventual-

mente deba prestarse podrá constituirse mediante retención en el precio. 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos en el caso en que así se prevea en el 

cuadro de características. 

En el caso de las uniones temporales de empresarios, las garantías provisionales 

podrán constituirse por una o varias de las empresas que concurran agrupadas, 

siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y garantice solidaria-

mente a todos los integrantes de la unión temporal. 

La garantía provisional responderá del mantenimiento de las ofertas de los lici-

tadores hasta la adjudicación provisional del contrato. Para el licitador que resul-

te adjudicatario provisional, la garantía responderá también del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el segundo párrafo del artículo 135.4 de la 

LCSP. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los lici-

tadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En 

todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la cons-

titución de la garantía definitiva. 

Si algún licitador retira su proposición injustificadamente antes de la adjudica-

ción provisional, o si el adjudicatario no constituye la garantía definitiva o, por 

causas imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se procederá a 

la ejecución de la garantía provisional. 

7.2.2 Sobre nº 2: Oferta económica. 

La proposición económica debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al 

modelo oficial que figura como Anexo II. 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el impor-

te del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 
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En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás 

tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como 

todos los gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del 

cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo ad-

mitidas las proposiciones económicas por importe superior al presupuesto pre-

viamente aprobado. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en 

letra, prevalecerá ésta última. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tacha-

duras que impidan conocer claramente todo aquello que SERPA, S. A. estime 

fundamental para la oferta. 

Las ofertas que excedan del presupuesto total máximo formulado por SERPA, S. 

A. (en sus modalidades de precios aplicables a tanto alzado o precios unitarios 

referidos a los distintos componentes de la prestación), serán rechazadas. 

En el caso de que en el presupuesto formulado por SERPA, S. A. se hayan indica-

do importes parciales correspondientes a las distintas prestaciones que consti-

tuyan el objeto del contrato, se deberá indicar expresamente el precio que para 

cada una de ellas se oferta. En ningún caso podrá superarse las cantidades indi-

cadas por SERPA, S. A., para cada una de ellas en el apartado c) del cuadro de ca-

racterísticas. 

7.2.3 Sobre n º 3 Propuesta técnica. Memoria técnica y Cronograma de conformidad 

con el Anexo VI y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

8 ADJUDICACIÓN 

8.1 Mesa de Contratación 

El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos estará asistido por una Mesa 

constituida por un Presidente, un mínimo de tres vocales, entre los cuales, necesariamente 

figurará quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del 

órgano de contratación, y un Secretario, designados por el órgano de contratación.  
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La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y for-

ma contenidos en el sobre N º 1 “Documentación administrativa”, certificándose por el Secre-

tario la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.  

Si la Mesa observase defectos u "omisiones" subsanables en la documentación presentada, lo 

comunicará verbalmente a los interesados procediendo, además, a hacer públicas las circuns-

tancias reseñadas mediante su inserción en el tablón de anuncios de la sede administrativa del 

órgano de contratación, y concederá un plazo no superior a tres días hábiles para que el licita-

dor corrija o subsane el error.  

La Mesa, una vez calificada la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos pre-

vios, y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones, procederá a determinar las empresas 

que se ajustan a los criterios de selección que se fijan en este pliego, y se pronunciará expre-

samente sobre las admitidas y las rechazadas, señalando la causa o causas por las que han sido 

inadmitidas.  

El órgano de contratación y la Mesa de Contratación podrán recabar del empresario aclaracio-

nes sobre los certificados y documentos presentados o requerirles para la presentación de 

otros complementarios, lo que deberá cumplirse en el plazo de cinco días, sin que, en ningún 

caso, puedan presentarse una vez que la Mesa de Contratación haya procedido a resolver so-

bre la admisión o rechazo de las ofertas presentadas. 

La Mesa de Contratación, en el lugar, día y hora señalados en el anuncio de licitación, en acto 

público que se iniciará dando lectura al anuncio del contrato, procederá al recuento de las 

proposiciones presentadas, de las empresas admitidas y excluidas y de la causa de su exclu-

sión, concediéndose a los ofertantes o a sus representantes la posibilidad de hacer en el acto y 

antes de la apertura de las proposiciones económicas, las aclaraciones pertinentes. Acto se-

guido se procederá a la apertura y lectura de las proposiciones económicas (Sobre n º 2), de las 

empresas admitidas. 

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o 

las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en el expediente. Adjudicado el contrato y 

transcurridos los plazos de interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la docu-

mentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
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Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos 

al del precio, la Mesa de Contratación entregará el Sobre n º 3 “proposición técnica” a un Co-

mité técnico para que proceda a la valoración de las proposiciones. 

Una vez ponderados los criterios que deben aplicarse para efectuar la selección del adjudicata-

rio, se procederá por la Mesa de Contratación a formular la correspondiente propuesta al ór-

gano de contratación.  

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 134 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, los criterios y ponderación de los mismos que 

se indican en el cuadro de características. Asimismo los criterios de adjudicación y su pondera-

ción se indicarán en el anuncio de licitación.  

Para la apreciación del carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se tendrá en cuen-

ta lo prevenido en el artículo 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.  

Se considerará en principio, que una baja es desproporcionada o temeraria, cuando la misma 

supere el porcentaje a tal efecto señalado en el cuadro de características del contrato. 

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará en 

cuáles de ellas se irán aplicando los distintos criterios de valoración de las proposiciones en 

que operarán los mismos y el umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar 

en el proceso selectivo, en el cuadro de características. 

9 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y COMUNICACIÓN DE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA  

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y 

que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el 

cuadro de características. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudica-

ción señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solicitar para ello cuantos informes técni-

cos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la 

oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.  

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económica-

mente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles (cinco en el caso de 

contratación urgente), a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requeri-

miento, presente la documentación siguiente:  
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a) Obligaciones Tributarias  

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallar-

se al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración res-ponsable 

de no estar obligado a presentarlas.  

Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 

de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-

cas por la Administración General del Estado, con las modificaciones introducidas por el Real 

Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

- Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria justificativa de la inexis-

tencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecu-

tivo.  

b) Obligaciones con la Seguridad Social  

Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración res-

ponsable de no estar obligado a presentarlas.  

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) podrán también acreditarse mediante la 

aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores que acredite los anteriores 

extremos. 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas  

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente 

en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la 

que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 

del citado impuesto.  

En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.  
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d) Garantía definitiva  

Resguardo acreditativo de la constitución a favor de la Sociedad de Servicios del Principado de 

Asturias, S. A. (SERPA, S. A.) de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio 

del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo 

precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 

empresario el acuerdo de modificación.  

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84.1 de la 

LCSP.  

1.- Si se constituye la garantía mediante aval, prestado por alguno de los bancos, cajas de aho-

rros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía 

recíproca autorizados para operar en España, deberá aportarse el documento original.  

2.- Si se constituyera la garantía mediante seguro de caución, celebrado con una entidad ase-

guradora autorizada para operar en el ramo, deberá aportarse el original del certificado del 

contrato.  

En ambos casos, deberá constar en los citados documentos el visado que acredite el previo 

bastanteo del poder efectuado por el Principado de Asturias.  

3.- Si se constituye en valores de Deuda Pública, deberán aportarse los certificados de inmovi-

lización de los valores anotados.  

4.- En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse en las Cajas de Depósitos.  

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el venci-

miento del plazo de garantía señalado en el cuadro de características del contrato, y cumplido 

éste satisfactoriamente, o resuelto sin culpa del contratista. 

Cuando la cuantía del contrato se determine en función de precios unitarios, el importe de la 

garantía definitiva a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación.  
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En el supuesto de que haya varios adjudicatarios la cuantía de la garantía definitiva será para 

cada uno de ellos el 5 por ciento del importe de su adjudicación.  

En el caso de que se hubiera exigido garantía provisional, ésta se extinguirá automáticamente 

y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del con-

trato. La garantía provisional será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución 

de la garantía definitiva. El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la 

definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provi-

sional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.  

El adjudicatario podrá optar, por la constitución de la garantía definitiva mediante retención 

en el precio, según lo previsto en el artículo 84.2 de la LCSP. En este caso dicha retención se 

llevará a cabo en el primer abono o, en su caso, en el pago del importe total del contrato.  

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos.  

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato varíe el precio del mismo, se re-

ajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al 

empresario el acuerdo de modificación, para que guarde la debida proporción con el nuevo 

precio modificado.  

La garantía definitiva será devuelta o cancelada en los términos contemplados en el artículo 90 

de la LCSP.  

e) Garantía complementaria  

En casos especiales el órgano de contratación podrá establecer en el cuadro de características 

que además de la garantía definitiva se preste una complementaria de hasta un cinco por cien-

to del importe de adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un diez por 

ciento del precio del contrato.  
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f) Garantía global  

El empresario podrá constituir una garantía global para afianzar las responsabilidades que 

puedan derivarse de la ejecución de todos los contratos que celebre con la Administración 

Pública o con uno o varios órganos de contratación.  

La garantía global se constituirá en los términos y con los efectos recogidos en el artículo 86 de 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

g) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios  

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de empresa-

rios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coin-

cidente con la del contrato hasta su extinción. 

h) Otra documentación  

Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva dis-

posición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP que le reclame el órgano de contratación. 

i) Documento de pago del anuncio de la convocatoria, por el importe que a tal efecto le sea 

indicado. 

j) Justificante de haber constituido un seguro de responsabilidad civil, en la cuantía y forma 

que se señale en el apartado p) del cuadro de características, en caso de exigirse.  

Si el licitador no presentara la documentación exigida en el plazo señalado, se entenderá que 

ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licita-

dor siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.  

10 ADJUDICACIÓN 

En todo caso la adjudicación se producirá en el plazo máximo de cinco días hábiles desde que 

se reciba la documentación a la que se refiere el apartado anterior.  
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Si el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, 

la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al 

de apertura de las proposiciones  

Cuando para la adjudicación del contrato deba tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el 

plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de 

las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.  

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, y siempre que no se den las 

circunstancias a las que alude el artículo 136.3 de la LCSP (ofertas con valores anormales o 

desproporcionados), los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.  

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultá-

neamente, se publicará en el perfil de contratante.  

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licita-

dor excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 310, recurso suficiente-

mente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes ex-

tremos: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 

que se haya desestimado su candidatura.  

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en 

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.  

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a 

las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.  

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad conteni-

da en el artículo 137 de la LCSP. 

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 

procederse a su formalización. 
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La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su re-

cepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la direc-

ción que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los 

términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electróni-

co de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada 

la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, será de cinco días.  

11 FORMALIZACIÓN 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 

condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 

incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de 

los términos de la adjudicación.  

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artícu-

lo 310.1 de la LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 

hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las 

Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que exceda de un mes.  

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no 

superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requeri-

miento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera inter-

puesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 

forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levanta-

do la suspensión.  

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 

licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 135.4 de la LCSP.  
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del plazo indicado, podrá acordarse la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la 

garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.  

Si las causas de la no formalización fueren directamente imputables a SERPA, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.  

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos 

previstos en el artículo 97 de la LCSP.  

Al contrato que se formalice, se unirá como anexo, un ejemplar de este Pliego de Cláusulas, 

con su cuadro de características y del Pliego de Prescripciones Técnicas, que será firmado, en 

prueba de su conformidad, por el adjudicatario.  

12 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

12.1 Comprobación del replanteo 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replan-

teo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser 

superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justifi-

cados, la Administración procederá, en presencia del contratista y el director de la 

obra, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, ex-

tendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remi-

tiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

La comprobación del replanteo se sujetará a las siguientes reglas: 

- Si el contratista no acudiere, sin causa justificada, al acto de comprobación del 

replanteo su ausencia se considerará como incumplimiento de una obligación contrac-

tual esencial con las consecuencias y efectos previstos en la Ley de Contratos del Sec-

tor Público. 

- Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre, a juicio del 

director de la obra y sin reserva por parte del contratista, la disponibilidad de los te-

rrenos y la viabilidad del proyecto, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, ha-
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ciéndose constar este extremo explícitamente en el acta que se extienda, de cuya au-

torización quedará notificado el contratista por el hecho de suscribirla, y empezándose 

a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta. 

- Cuando se trate de la realización de alguna de las obras a que se refiere el ar-

tículo 110.2 de la Ley de Contratos del Sector Público se estará a lo dispuesto en el 

mismo en cuanto a la disponibilidad de terrenos pudiendo comenzarse las obras si es-

tuvieran disponibles los terrenos imprescindibles para ello y completarse la disponibi-

lidad de los restantes según lo exija la ejecución de las mismas. 

Cuando no resulten acreditadas las circunstancias a que se refiere el apartado anterior 

o el director de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas 

quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, hasta 

que el órgano de contratación adopte la resolución procedente dentro de las faculta-

des que le atribuye la legislación de contratos del Sector Público. En tanto sea dictada 

esta resolución quedará suspendida la iniciación de las obras desde el día siguiente a la 

firma del acta, computándose a partir de dicha fecha el plazo de seis meses a que se 

refiere el artículo 220, letra b), de la Ley de Contratos del Sector Público, sin perjuicio 

de que, si fueren superadas las causas que impidieron la iniciación de las obras, se dic-

te acuerdo autorizando el comienzo de las mismas, notificándolo al contratista y com-

putándose el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la notificación. 

Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente cuando el contratista for-

mulase reservas en el acto de comprobación del replanteo. No obstante si tales reser-

vas resultasen infundadas, a juicio del órgano de contratación, no quedará suspendida 

la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para 

que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para 

su ejecución. 

Serán de cuenta del contratista los gastos de los materiales y los de su propio personal 

que sean necesarios para realizar la comprobación del replanteo. 
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12.2 Dirección facultativa y responsable del contrato. 

El órgano de contratación comunicará al contratista las personas que asumirán la di-

rección facultativa de las obras, detallando quiénes ejercerán la dirección de la obra, la 

dirección de la ejecución de la obra, en su caso, y la coordinación en materia de segu-

ridad y salud en su ejecución. La dirección facultativa será responsable de la compro-

bación, coordinación, vigilancia e inspección de la correcta realización de la obra obje-

to del contrato. Cuando en este pliego se cite a la dirección facultativa se entenderá 

que se hace referencia a cualquiera de sus miembros. 

El órgano de contratación designará un responsable o responsables del contrato, en-

cargado de la supervisión y control de la ejecución de la obra y de la dirección faculta-

tiva de la misma, que podrá adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 

con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este pliego, 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales y conforme al proyecto aprobado 

por el órgano de contratación y las instrucciones que, en interpretación técnica de és-

te, diera al contratista el director de la obra o el responsable del contrato. Cuando di-

chas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el 

más breve plazo posible, para que sean vinculantes entre las partes, debiendo quedar 

reflejadas en el libro de órdenes. El contratista estará obligado por sí o por medio de 

su delegado a firmar el oportuno acuse de recibo de tales instrucciones. 

El contratista está obligado a llevar y conservar en la obra el “Libro de órdenes” y el 

“Libro de incidencias”, previamente diligenciados, de conformidad con las disposicio-

nes contenidas en las cláusulas 8 y 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 

para la Contratación de Obras del Estado y el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997 

de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. Dichos libros estarán en todo momento a disposi-

ción de la Dirección facultativa y del responsable del contrato, que deberán consignar 

en ellos las visitas, incidencias y órdenes que se produzcan durante el desarrollo de la 

obra. El contratista estará obligado por sí o por medio de su delegado a firmar el opor-
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tuno acuse de recibo de tales instrucciones. En el acto de recepción se exigirá la pre-

sentación del “Libro de órdenes” debidamente cumplimentado, el cual pasará a poder 

de la Administración una vez efectuada la recepción. 

La Dirección facultativa y el Responsable del contrato podrán inspeccionar las obras 

cuantas veces consideren necesario y solicitar la información que estimen oportuna 

para el correcto control de las mismas. El contratista guardará y hará guardar las con-

sideraciones debidas al personal de la Dirección facultativa y al Responsable del con-

trato, que tendrán libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes de materia-

les destinados a las obras para su previo reconocimiento. 

12.3 Cumplimiento de la legislación de carácter medioambiental, laboral, social y de 

seguridad y salud. 

El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá 

ninguna relación laboral con la Administración ni con SERPA, S. A., bajo ningún concep-

to, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y 

deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a 

disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que 

ello origine. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por 

su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 

desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus sub-

contratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra SERPA, S. 

A. o la Administración. 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, el contratista estará 

obligado a presentar al órgano de contratación en el plazo máximo de treinta días na-

turales a contar desde la fecha de notificación de la adjudicación definitiva un plan que 

refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los resi-
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duos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las 

recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. El 

plan, una vez aprobado por la Dirección facultativa y aceptado por SERPA, S. A., pasará 

a formar parte de los documentos contractuales de la obra. No obstante, esta obliga-

ción no será aplicable a los excedentes generados en excavaciones y demoliciones de 

obras sometidas a evaluación de impacto ambiental, a los que será de aplicación lo 

previsto en el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Pro-

yectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. Cuando dichos 

excedentes estuvieran contaminados por sustancias peligrosas será de aplicación la 

normativa específica de residuos.  

El contratista deberá presentar a SERPA, S. A. dentro del plazo de formalización del 

contrato (o, en caso de tramitación urgente, dentro del plazo para la constitución de la 

garantía definitiva) el Plan de seguridad y salud en el trabajo al objeto de que, previo 

informe del Coordinador en materia de seguridad y salud, pueda ser aprobado, requi-

sito imprescindible para que la obra pueda comenzar. Si por incumplir el contratista el 

plazo indicado para la presentación del citado Plan no fuera posible empezar las obras, 

no podrá reclamar ampliación alguna de plazo por este motivo, instar la resolución del 

contrato por el retraso en el inicio o la suspensión de su ejecución o reclamar indemni-

zación alguna. 

En dicho Plan de seguridad y salud en el trabajo, se incluirán, en su caso, las propues-

tas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la corres-

pondiente justificación técnica, que no pueden implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en el estudio o estudio básico o, en su caso, en su proposición 

técnica. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 

económica de las mismas, que no pueden implicar disminución del importe total pre-

visto en el estudio o, en su caso, en su proposición técnica. 

La modificación del Plan de seguridad y salud en el trabajo se llevará a cabo por el con-

tratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos 
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y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, y 

siempre con la aprobación expresa de SERPA, S. A., previo informe del Coordinador en 

materia de seguridad y salud. 

Correrán a cargo del contratista los gastos que se originen en relación con la elabora-

ción, cumplimiento y control del Plan de seguridad y salud, con excepción de los hono-

rarios profesionales del coordinador en materia de seguridad y salud.  

12.4 Programa de trabajos y cumplimiento de plazos. 

Siempre que la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad, el 

contratista adjudicatario deberá presentar un programa de trabajo en el plazo máximo 

de 30 días naturales a contar desde la formalización del contrato o, en caso de trami-

tación urgente, desde la notificación de la adjudicación definitiva, con el contenido 

previsto en el artículo 144 del RGLCAP y conforme a lo dispuesto en las cláusulas 23 a 

25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del 

Estado. En su caso, dicho programa de trabajo deberá ser coherente con su proposi-

ción técnica y con su compromiso de adscripción de medios. 

Hasta que el contratista presente en debida forma el programa de trabajos se conside-

rará aplicable el presentado, en su caso, en su proposición técnica, incluso a los efec-

tos de la fijación provisional de plazos parciales y su cumplimiento; además, el director 

de la obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones; en este caso el contratista 

no tendrá derecho a reclamar intereses de demora, a resolver el contrato o a suspen-

der la ejecución de la obra por retraso en su pago. 

El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince 

días naturales siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de mo-

dificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que no con-

travengan las cláusulas del contrato, así como fijar plazos parciales para la ejecución 

de la obra, modificando, en su caso, los previstos en el apartado D) del cuadro resu-

men.  
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Aprobado el Programa de Trabajo con las modificaciones que, en su caso, correspon-

dan, se entenderá parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados, en su caso, para su 

ejecución sucesiva. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere in-

currido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o, en su caso, de los plazos 

parciales, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato 

o por la imposición de las penalidades diarias previstas en el artículo 196 de la Ley de 

Contratos del Sector Público.  

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera 

cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se 

concederá por SERPA, S. A. un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a 

no ser que el contratista pidiese otro menor, en los términos previstos en el artículo 

100 del RGLCAP. 

12.5 Control de calidad y recepción y recusación de materiales. 

El control de calidad se realizará de manera permanente y continuada por una empre-

sa debidamente acreditada. Como mínimo, las actuaciones en materia de control de 

calidad y su presupuesto deben ser los previstos en el proyecto y, en su caso, en la 

proposición técnica del adjudicatario. La entidad de control de calidad será contratada 

por la empresa adjudicataria antes de la comprobación del replanteo y, al menos, has-

ta la recepción de las obras. El órgano de contratación tendrá la facultad en todo mo-

mento de solicitar al contratista el cambio de la entidad de control de calidad, si a su 

juicio ésta no estuviese cumpliendo con sus obligaciones.  

Los ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de la obra 

se realizarán por laboratorios de control de calidad debidamente acreditados, cuya 

sustitución podrá exigirse por el órgano de contratación en el supuesto antes indicado. 

El contratista, así como la entidad y los laboratorios de control de calidad, tendrán en 

todo momento a disposición de la Dirección facultativa y de SERPA, S. A. los informes y 
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resultados de los ensayos de control de calidad. En cualquier caso, la entidad de con-

trol de calidad remitirá mensualmente al órgano de contratación dicha documenta-

ción.  

La Dirección facultativa puede admitir o recusar los materiales aportados por el con-

tratista, ordenando los informes específicos, ensayos, análisis, pruebas o controles ne-

cesarios para garantizar que estos materiales se ajustan a las normas de obligado 

cumplimiento y a las especificaciones técnicas contenidas en el proyecto. El contratista 

deberá abonar el coste de la emisión de informes o de la ejecución de los ensayos, 

análisis, pruebas o controles preceptivos para verificar las condiciones de aquellos ma-

teriales, elementos o unidades de obra que sean exigidos por normas o instrucciones 

de obligado cumplimiento o que se hayan previsto en el proyecto u ofertado, en su ca-

so, en la proposición técnica. Serán de cuenta del contratista asimismo aquellos infor-

mes, ensayos, análisis, pruebas o controles que no vengan impuestos por norma algu-

na o no hayan sido previstos en el proyecto ni ofertados por él, pero que la dirección 

facultativa estime oportunos, hasta un límite del 1 % del presupuesto de ejecución ma-

terial de la obra vigente en cada momento. En cualquier caso los gastos correspon-

dientes a informes, ensayos, análisis, pruebas o controles destinados a la verificación o 

comprobación de unidades de obra mal ejecutadas por el contratista, serán abonados 

por éste en su totalidad. 

Los informes, ensayos, análisis, pruebas o controles señalados en el párrafo anterior 

que, por cualquier circunstancia, no sean asumidos y abonados por el contratista, po-

drán ser realizados o contratados por SERPA, S. A. y su importe deducido de las certifi-

caciones mensuales correspondientes, de la certificación final, de la liquidación del 

contrato o de la garantía definitiva que se hubiese constituido, cuando no pueda de-

ducirse de las mencionadas certificaciones. 

Los informes, ensayos, análisis, pruebas o controles señalados podrán exigirse, incluso, 

durante el plazo de garantía del contrato. 
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El contratista sólo puede emplear los materiales en la obra previo examen y acepta-

ción por la Dirección facultativa en los términos y forma que ésta señale para el correc-

to cumplimiento de las condiciones convenidas. 

Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen, deberá comunicarlo 

por escrito al contratista, señalando las causas que motiven tal decisión. El contratista 

podrá reclamar ante SERPA, S. A. 

En todo caso, la recepción de los materiales por la Dirección facultativa no exime al 

contratista de su responsabilidad de cumplimiento de las características exigidas para 

los mismos en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares. 

En las obras de edificación, el contratista deberá exigir a sus suministradores la docu-

mentación prevista en el Código Técnico de la Edificación para los productos, equipos 

o sistemas suministrados, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las ga-

rantías correspondientes cuando proceda, y facilitarla a la Dirección facultativa. 

12.6 Responsabilidad por la correcta ejecución de la obra. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contra-

tista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse, sin que 

sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de 

SERPA, S. A. o la dirección facultativa hayan examinado o reconocido, durante su cons-

trucción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan si-

do incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autoriza-

ción previa de SERPA, S. A., aun cuando éstas se realicen bajo las instrucciones de la 

Dirección facultativa, no generará obligación alguna para esta empresa pública, que-

dando además el contratista obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a 

abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que SERPA, S. A. pueda 

exigirle. 



 
 
 

 
 

Expte.: 011.05. OBRAS. CASA UROGALLO 

pág. 50 

 

12.7 Carteles y señalización de la obra. 

El contratista está obligado a instalar y conservar durante el periodo de ejecución de la 

obra, a su costa, los carteles anunciadores de las obras, en el modelo reglamentario 

que le indique SERPA, S. A., así como las necesarias vallas y otros elementos de cerra-

miento, la iluminación nocturna que se requiera y las señales precisas para indicar el 

acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posi-

ble peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus límites e 

inmediaciones. En este sentido, la dirección facultativa podrá ordenar por escrito al 

contratista la instalación de señales complementarias o la modificación de las ya insta-

ladas. 

Para el abono de la primera certificación se podrá requerir la presentación de la do-

cumentación acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra. 

Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, se consi-

deran incluidos en el proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta econó-

mica presentada. Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean 

necesarias para la correcta colocación de dicha señalización. 

12.8 Despeje final de las obras y condiciones de entrega. 

Las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas se restituirán por el contra-

tista a su situación inicial antes de la recepción de las obras. 

En las obras de edificación, el contratista está obligado a entregar la obra de forma 

que pueda ser utilizada y puesta de inmediato en servicio, incluida la primera limpieza, 

tanto de suelos como de cristales y de los demás elementos que lo requieran. 

12.9 Otras obligaciones. 

Serán de cuenta y a costa del contratista las gestiones y pago de todos los gastos, ta-

sas, arbitrios, redacción y visado de los proyectos que haya que presentar en los Orga-

nismos competentes a efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento, engan-

ches a redes y servicios y acometidas provisionales y definitivas.  

Le corresponde así mismo el pago de los gastos de publicidad de la licitación del con-

trato tanto en boletines oficiales, como, en su caso, en otros medios de difusión, hasta 
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el límite indicado en el apartado r) del cuadro resumen, así como la tramitación ante 

los organismos, administraciones y empresas competentes de las autorizaciones, per-

misos y licencias que requiera la ejecución de las obras y la ocupación, mantenimiento 

o reposición de las vías de comunicación y servicios afectados o cualquier otra actua-

ción que exija la ejecución, así como el pago de los precios, tarifas o tributos corres-

pondientes.  

Con independencia de los carteles anunciadores y de señalización, serán de cuenta del 

contratista los gastos de publicidad de las obras tanto en su fase de ejecución como de 

puesta en servicio, en cualquier soporte, hasta el límite señalado en el apartado r) del 

cuadro resumen. 

13 RÉGIMEN DE PAGOS Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

13.1 Régimen de pagos. 

A los efectos del pago, SERPA, S. A. expedirá mensualmente, en los primeros diez días 

siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecu-

tada durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a 

cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final 

y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

SERPA, S. A. tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los sesenta días si-

guientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras y, si se demorase, 

deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de cincuenta 

días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los térmi-

nos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por 

las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 

equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme al régimen y los límites 

previstos en los artículos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo asegurar los referidos pagos 

mediante la prestación de garantía, siempre que exista crédito para ello en la corres-

pondiente anualidad. 
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13.2 Revisión de Precios. 

La fórmula de revisión aplicable, que será invariable durante la vigencia del contrato, 

será la fijada en el cuadro de características. En este apartado se hará referencia, en su 

caso, a la improcedencia de la revisión de precios. 

Cuando la cláusula de revisión se aplique sobre períodos de tiempo en los que el con-

tratista hubiese incurrido en mora y sin perjuicio de las penalidades que fueren proce-

dentes, los índices de precios que habrán de ser tenidos en cuenta serán aquéllos que 

hubiesen correspondido a las fechas establecidas en el contrato para la realización de 

la prestación en plazo, salvo que los correspondientes al período real de ejecución 

produzcan un coeficiente inferior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos. 

14 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en 

los casos y en la forma previstos en el título V del libro I de la LCSP, y de acuerdo con el proce-

dimiento regulado en el artículo 195. En estos casos, las modificaciones acordadas por el ór-

gano de contratación serán obligatorias para los contratistas. 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden 

de conformidad con lo establecido en la LCSP. En caso de que la modificación suponga supre-

sión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemniza-

ción alguna. 

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 

proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los precios aplicables a las mis-

mas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de 

tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá con-

tratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directa-

mente. 

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, 

recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, 

que se sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones: 

a. Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 
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b. Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. 

c. Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos com-

plementarios precisos. 

No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando 

éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 

previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del 

gasto superior al 10 % del precio primitivo del contrato. 

15 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

15.1 Causas de resolución. 

Serán causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 206 y 

220 de la Ley de Contratos del Sector Público, las siguientes: 

1ª. La desobediencia o inobservancia de las órdenes de la Dirección Facultativa o del 

Responsable del contrato. 

Para que la desobediencia o inobservancia constituyan causa de resolución, las órde-

nes deben expresarse por escrito, a través del libro de órdenes o de cualquier otro 

medio que permita dejar constancia del contenido de la orden.  

Bastará un solo acto de desobediencia o inobservancia cuando la conducta de la em-

presa o su personal sea intencionada; se apreciará intencionalidad cuando tras una 

inobservancia por negligencia no se dé cumplimiento a la orden en el menor plazo po-

sible desde que se produzca el correspondiente requerimiento por parte de la Direc-

ción facultativa o del Responsable del contrato.  

Cuando la conducta de la empresa o de su personal no sea intencionada, sino negli-

gente, la desobediencia o inobservancia deberán ser reiteradas. En este supuesto, la 

causa de resolución concurrirá aunque la empresa haya dado cumplimiento a las ór-

denes tras los correspondientes requerimientos. Se apreciará reiteración cuando la di-

rección facultativa o el Responsable del contrato hayan reiterado por escrito órdenes 

inicialmente inobservadas en, al menos, tres ocasiones durante el periodo de 6 meses. 

 



 
 
 

 
 

Expte.: 011.05. OBRAS. CASA UROGALLO 

pág. 54 

 

2ª. El incurrir en causa de prohibición para contratar.  

Será causa de resolución el hecho de que, con posterioridad a la adjudicación o a la 

formalización del contrato, el contratista incurra en cualquiera de las causas de prohi-

bición para contratar con las Administraciones Públicas establecidas en el artículo 49 

de la LCSP. 

3ª. La suspensión de la ejecución de las obras sin autorización expresa. 

Se considerará causa de resolución la suspensión de la ejecución de las obras por parte 

del contratista sin autorización expresa de SERPA, S. A., salvo que obedeciera a una 

orden de la Dirección facultativa que tuviera como finalidad evitar daños a las perso-

nas, a la propia obra o a otros bienes, o a una orden de la autoridad administrativa o 

judicial competente. 

4ª. La cesión del contrato sin la autorización del órgano de contratación. 

Será causa de resolución la cesión del contrato a un tercero sin la autorización del ór-

gano de contratación o sin cumplir los requisitos establecidos en el presente pliego y 

en el artículo 209 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

5ª. El incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a 

características de la misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios 

de adjudicación. 

Será causa de resolución, en su caso, el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso 

de la prestación que afecten a características de la misma que se hayan tenido en 

cuenta para definir los criterios de adjudicación. A estos efectos, se atribuye a la pun-

tual observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial. 

15.2 Efectos de la resolución 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será in-

cautada la fianza y deberá, además, indemnizar a SERPA, S. A. los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 
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La fijación y valoración de éstos se verificará por aquélla en Resolución motivada aten-

diendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a 

los mayores gastos económicos y administrativos que ocasionen a SERPA, S. A. 

16 PENALIDADES. 

16.1 Penalidades por demora. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total o, en su caso, de los plazos parciales, SERPA, 

S. A. podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de 

las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio 

del contrato, previstas en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por ciento del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la re-

solución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

penalidades. 

16.2 Penalidades por ejecución defectuosa. 

El órgano de contratación podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 

por la imposición de las penalidades previstas en este apartado para el caso de incum-

plimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de 

la misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación. 

Las penalidades diarias máximas serán de 0,30 euros por cada 1.000 euros del precio 

del contrato, desde la fecha en que se haya producido el incumplimiento o cumpli-

miento defectuoso o desde la que hubiera sido exigible el cumplimiento y hasta la fe-

cha en que se corrija la ejecución defectuosa del contrato.  

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 2 por ciento del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la re-

solución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

penalidades. En todo caso cuando la cuantía de las penalidades impuestas por estas 
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causas alcance el 10 por ciento del presupuesto del contrato, IVA excluido, se habrá de 

proceder a resolver el contrato. 

16.3 Penalidades por incumplimiento del régimen de subcontratación. 

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en 

el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y el límite máximo especial 

establecido para la subcontratación en este pliego se impondrá la penalidad regulada 

en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  

Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total 

o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 

de la LCSP.  

Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, mo-

tivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso será un 10% o un 50%, respectivamente. La reiteración en el in-

cumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad 

16.4 Procedimiento. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediata-

mente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que deban 

abonarse al contratista o sobre la garantía que se hubiese constituido, cuando no pue-

dan deducirse de las correspondientes certificaciones. 

17 SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 

Si SERPA, S. A. acordara una suspensión de las obras, ya sea “temporal parcial”, “temporal 

total” o “definitiva” en el plazo máximo de DOS (2) DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a 

que se acuerde la suspensión se deberá levantar la correspondiente Acta de Suspensión que 

deberá ser firmada por un representante del órgano de contratación, el Director Facultativo de 

las obras y el contratista. 

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el siguiente a que se acuerde la suspensión 

deberá unirse al Acta, como Anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición 
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de la obra ejecutada y de los materiales acopiados a pie de obra para su uso exclusivo en las 

mismas. 

Acordada la suspensión, SERPA, S. A. abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamen-

te sufridos por éste. 

Es causa de resolución del contrato el desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo 

superior a OCHO (8) MESES acordada por SERPA, S. A. 

Cuando se produzca la suspensión de la iniciación de las obras por parte de SERPA, S. A. y ésta 

dejase transcurrir SEIS (6) MESES sin dictar acuerdo sobre la misma y notificarlo al contratista 

éste tendrá derecho a la resolución del contrato. 

La suspensión definitiva de las obras sólo podrá tener lugar por motivo grave y mediante 

acuerdo del órgano de contratación. El desistimiento de las obras por parte de SERPA, S. A. 

tendrá los mismos efectos que la  suspensión definitiva de las mismas. 

18 RECEPCIÓN DEL CONTRATO Y CERTIFICACIÓN FINAL. 

18.1 Recepción. 

A efectos de que se pueda practicar la recepción del contrato, el contratista deberá 

comunicar, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, a la dirección de las 

obras la fecha prevista para su terminación. En aquellos supuestos en los que el plazo 

de ejecución sea inferior a tres meses, la citada comunicación se realizará en el mo-

mento en que se alcance la mitad del plazo de ejecución del contrato. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de SERPA, S. A., la totalidad de la 

prestación. En todo caso, su constatación exigirá por parte de SERPA, S. A. un acto 

formal y positivo de recepción dentro del mes siguiente a la terminación de la obra. 

A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el párrafo 

anterior concurrirá el responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un faculta-

tivo designado por SERPA, S. A., el facultativo encargado de la dirección de las obras y 

el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, 

SERPA, S. A. las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzan-

do entonces el plazo de garantía. 
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Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta 

y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instruccio-

nes precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el 

contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrroga-

ble o declarar resuelto el contrato. 

Con anterioridad al acto formal de la recepción de la obra, el contratista entregará a 

SERPA, S. A. toda la documentación técnica necesaria para tramitar las autorizaciones 

necesarias, en su caso, para la puesta en servicio de las instalaciones y las solicitudes 

de las altas de los diferentes suministros que, en su caso, fueran necesarios para su 

funcionamiento. 

Asimismo, en el momento de la recepción la empresa deberá hacer entrega de la si-

guiente documentación: 

1. una relación exhaustiva de las empresas suministradoras, subcontratistas e 

instaladoras que han participado en la ejecución de la obra, indicando el tipo y concep-

to de la intervención de las mismas. 

2. las instrucciones de uso y mantenimiento de los diferentes sistemas construc-

tivos y/o de las instalaciones. 

3. la documentación relativa a las garantías de las instalaciones ejecutadas y de 

los materiales utilizados en la construcción.  

4. los planos finales de la obra (planos “as built”) donde consten todas las instala-

ciones ejecutadas, detallando y especificando sus dimensiones, así como las llaves, 

válvulas, registros, etc. 

La documentación se presentará en papel en carpetas formato A-4, salvo los planos, 

que se facilitarán mediante una copia en papel en formato A-3 y otra en formato digi-

tal, extensión Dwg.  

Esta documentación se acompañará de una relación enumerada firmada por el contra-

tista con el visto bueno del Director de la obra. 

18.2 Medición General y Certificación final. 

Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia 

del contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la 
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recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal 

efecto, en el acta de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio de di-

cha medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. En su caso, en el 

cuadro resumen podrá establecerse un plazo mayor en función de las características 

de las obras. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la 

obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose 

el tercero por el Director de la obra al órgano de contratación. Si el contratista no ha 

asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra. 

El director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final dentro 

de los diez días siguientes al término del plazo de un mes desde la recepción. 

A la vista de la medición final y dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 

recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 

ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

19 PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN. 

19.1 Plazo de garantía 

El plazo de garantía tendrá una duración de UN (1) AÑO y se contará a partir de la re-

cepción de la obra, ya sea parcial o total. Transcurrido dicho plazo sin objeciones por 

parte de SERPA, S. A. quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

Durante el plazo de garantía el contratista será responsable por los defectos o vicios 

que puedan manifestarse en la obra, y asimismo, estará obligado a la conservación y 

policía de la obra, siendo responsable de los daños intrínsecos que en ella se produz-

can, siguiendo, en su caso, las instrucciones que reciba del Director Facultativo. 

Si descuidase la conservación y diere lugar a que peligre la obra se ejecutarán por SER-

PA, S. A. y a costa del contratista los trabajos necesarios para evitar el daño. 

19.2 Liquidación del contrato 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el di-

rector facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un infor-

me sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará releva-

do de toda responsabilidad, salvo por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 
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cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 

obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso 

de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficien-

cias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garan-

tía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 

para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante 

el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir 

cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

20 CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

20.1 Cesión del contrato. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudi-

catario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, conforme a lo previsto 

en el artículo 209 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

20.2 Subcontratación. 

El contratista podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del porcentaje 

que se indica en el cuadro de características. Para el cómputo de este porcentaje má-

ximo, no se tendrán en cuenta los subcontratos concluidos con empresas vinculadas al 

contratista principal, entendiéndose por tales las que se encuentren en algunos de los 

supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos y 

condiciones establecidos en el artículo 210 de la Ley de Contratos del Sector Público; 

de forma supletoria se aplicará lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, regu-

ladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. El Responsable del con-

trato o cualquier representante del Órgano de contratación podrán acceder en cual-

quier momento al Libro de Subcontratación y a la documentación o título que acredite 

la posesión de la maquinaria que utiliza cada empresa.  
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20.3 Deber de confidencialidad 

El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 

que, no siendo públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato o de 

los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, propor-

cionar información a terceros sobre la materia objeto del contrato, ni permitir el acce-

so a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la previa auto-

rización de la Administración. 

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 

información o del superior que, en su caso, se indique en el apartado q) del cuadro re-

sumen. La extensión de este deber se entenderá sin perjuicio de las obligaciones espe-

cíficas que puedan afectar al contratista en relación con dicha información de acuerdo 

con la Constitución y otras leyes, especialmente las relativas a la protección del dere-

cho al honor, a la intimidad familiar y personal y a la propia imagen, incluida la legisla-

ción sobre protección de datos de carácter personal. 

21 PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales que sean facilitados por parte de los licitadores serán incopora-

dos al fichero denominado “licitadores” creado bajo la responsabilidad de la Sociedad 

de Servicios del Principado de Asturias, S. A. 

Todos los datos solicitados se consideran necesarios para poder llevar a cabo la pre-

sente licitación, y exclusivamente serán utilizados a tal fin. 

Los afectados pueden ejercer los derechos de acceso rectificación, cancelación u opo-

sición, que se encuentran amparados por la normativa vigente en materia de protec-

ción de datos mediante comunicación escrita dirigida a la Sociedad de Servicios del 

Principado de Asturias, S. A. calle Luis Moya Blanco, n º 261, 1 º planta, La Laboral, Gi-

jón o bien a la dirección de correo electrónico serpa@serpasa.es. 

-NO MÁS CLÁUSULAS- 
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-ANEXO I- 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. ____________________________________________ con DNI nº______________, y domicilio en 

______________, C/ _________________________________________, actuando en su propio nombre 

y/o representación de la empresa _____________________________ 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

1.- Que ostento poder suficiente para representar a la empresa ________________________. 

2.- Que la Escritura de Constitución de la empresa a la que represento está inscrita en el Registro Mer-

cantil de __________ Tomo _______, folio _______, hoja número _____________. 

3.- Que ni la empresa a la que represento, ni sus administradores ni representantes están incursos en las 

prohibiciones para contratar previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público. 

4.- Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones exigi-dos por la 

normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 

5.- Que la empresa a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, tanto con el Estado como con la Administración del Principado de Asturias, y de Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos previstos en los artículos 13 y 14 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real De-

creto 1098/2001, de 12 de octubre. 

6.- Que he quedado enterado/a del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias nº 

___ de fecha _____________ del contrato de obra que tiene por objeto____________________. 

7.- Que igualmente conozco el Proyecto, con su contenido, el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares y demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato 

en su totalidad, sin salvedad alguna. 

8.- Que autorizo a la Sociedad de Servicios del Principado de Asturias (SERPA, S. A.) a remitirme las noti-

ficaciones que procedan con respecto del presente contrato por medio de fax, cuyo número detallo a 

continuación ___________________________, y quedando obligado a confirmar por el mismo medio la 

recepción 

En………….., a…. de………………..de 2011. 

 

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa). 
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-ANEXO II- 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D./Dña. __________________________________________, en posesión de su plena capacidad de 

obrar, con domicilio en la calle ________________________, de ______,TFNO. __________, y FAX 

nº__________ con DNI. núm. __________, en nombre propio o como representante de la empresa 

_______________, con CIF núm. _________________, domiciliada en la calle 

_____________________________, de _________, manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 

el B.O.P.A. de fecha __________, y conforme con los requisitos y condiciones que se exigen para la ad-

judicación del contrato de ____________________________ se compromete a tomar a su cargo su 

ejecución con estricta sujeción a las condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el proyecto, que declara conocer: 

Por la cantidad de _______________  (en letra y número IVA EXCLUIDO),  

Importe del IVA__  %:_____________ 

TOTAL__________________________ 

Para la elaboración de la presente oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las dis-

posiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de ries-

gos laborales, y protección del medio ambiente. 

En………….., a…. de………………..de 2011. 

 

 

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa). 
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-ANEXO III- 

SOLVENCIA TÉCNICA 

RELACIÓN CONTRATOS DE 

OBRAS REALIZADOS 

FECHA BENEFICIARIO IMPORTE 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa). 



 
 
 

 
 

Expte.: 011.05. OBRAS. CASA UROGALLO 

pág. 65 

 

-ANEXO IV- 

DECLARACIÓN UTE 

D. _____________________________________ con DNI nº ______________, y domicilio en 

______________, C/ ______________________________________________, actuando en su propio 

nombre y/o representación de la empresa 

_________________________________________________________________________ 

 

D. ____________________________________________ con DNI nº__________________, y domicilio 

en ______________, C/ ______________________________________________, actuando en su propio 

nombre y/o representación de la empresa 

___________________________________________________________________________ 

SE COMPROMETEN 

1º) A concurrir conjunta y solidariamente al procedimiento para la adjudicación del contrato de ejecu-

ción de la obra__________________________________ (expediente nº _______). 

2º) A constituirse en Unión Temporal de Empresarios en caso de resultar adjudicatarios del citado con-

trato. 

3º) La participación de cada una de las empresas compromisarias, en el ámbito de sus compe-tencias, en 

la Unión Temporal de Empresarios sería respectivamente la siguiente: 

……………………….................................................................................................................... 

4ª) Todos los partícipes designan a D/Doña____________________________________ de la empresa 

_________________________________________________________________, para que, durante la 

vigencia del contrato, ostente la plena representación de la Unión Temporal de Empresarios ante el 

órgano de contratación. 

En………….., a…. de………………..de 2011. 

 

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa) 
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-ANEXO V- 

EMPRESAS VINCULADAS 

 

D. /Dña. _______________________________________ con DNI n. º ______________ con domicilio en 

________________________________, actuando en su propio nombre y/o representación de la empre-

sa _______________________________________________, 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

Que para la contratación de la ejecución de la obra _________________________________, concurren 

presentando diferentes proposiciones empresas vinculadas en el sentido expresado en el artículo 42.1 

del Código de Comercio. 

Que la empresa dominante y las dependientes que concurren son las siguientes: 

Empresa dominante: (concurre/no concurre)  

Empresas dependientes que concurren: 

 

En………….., a…. de………………..de 2011. 

 

 

 

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa). 
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-ANEXO VI- 

DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN EL SOBRE Nº 3 “PROPOSICIÓN TÉCNICA” 

LOTE N º 1 “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO DE LA CASA DEL UROGALLO” 

El licitador acreditará el valor técnico de su oferta mediante la presentación de la documentación que se 

relaciona  SIN QUE, EN NINGÚN CASO, SE INCLUYA EN ESTE SOBRE REFERENCIA ALGUNA A LA PROPO-

SICIÓN ECONÓMICA QUE SE EFECTÚA, NI DATO ALGUNO DEL QUE SE PUEDA DEDUCIR ÉSTA: 

• Presentación de una memoria constructiva en la cual se describa con suficiente detalle el desa-

rrollo de los trabajos. 

• Presentación de una memoria relativa al equipo técnico propuesto para el desarrollo del con-

tenido expositivo y la ejecución de las obras. 
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-ANEXO VII- 

VALORACIÓN 

1. CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

EN EL LOTE N º 1 “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL CONTENIDO EXPOSITIVO DE LA CASA DEL UROGALLO” 

Valoración de la oferta económica. 

Se otorgará la máxima puntuación (70 puntos) a la oferta más económica. Para el resto, la puntuación 

será la resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

 70•min. 

P = ---------------------- 

 Of. 

Donde P es la puntuación obtenida, min. es la oferta mínima y Of. la oferta correspondiente al licitador 

que se valora. 

Valoración de la oferta técnica. 

Para evaluar la calidad técnica de las diferentes proposiciones se analizarán y puntuarán los aspectos de 

las mismas que se relacionan seguidamente. 

La puntuación del valor técnico global de la proposición se obtendrá asignando un factor de pondera-

ción a cada uno de los aspectos mencionados: 

T1: Memoria descriptiva 

 

15 puntos 

Total: 30 puntos 

T2: Equipo de trabajo 

 

15 puntos 

 
A la proposición que obtenga la máxima puntuación se le asignará como puntuación (VT) el valor 30. La 
del resto de las proposiciones se obtendrá asignándoles a cada una de ellas el valor que resulte de divi-
dir su puntuación por la de aquella que obtuvo la mayor y multiplicando el valor resultante por 30. 

T1: Memoria descriptiva. 

Se valorarán los aspectos siguientes: 

• El conocimiento de los contenidos del proyecto. 

• El desarrollo de los elementos propuestos en el mismo. 
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• El conocimiento de la zona y el área a que se refiere el objeto del proyecto expositivo. 

• El planteamiento de la imagen gráfica del proyecto. 

• También se valorarán la relación de exposiciones similares realizadas por la empresa licitadora. 

• Igualmente se valorará en la propuesta técnica el desarrollo de contenidos y su identificación 

con la documentación base que se aporta; niveles de calidades, valor técnico, funcionalidad de la pro-

puesta, etc… 

Criterios para la puntuación: 

La puntuación se alcanza analizando una serie de atributos en que se subdividen y cuyo contenido se 

recoge en cuadros anejos. Cada atributo admite cuatro puntuaciones posibles (10, 7, 4, 0), según se 

considere su cualidad o cumplimiento como óptimo, bueno, aceptable o rechazable. 

A cada atributo se le asigna un factor o peso relativo, que permite obtener ponderadamente el valor 

numérico de cada uno de los aspectos integrantes del valor técnico de la proposición. 

 

A continuación se incluyen los cuadros anejos de puntuación de atributos y su descripción. 

T1 MEMORIA DESCRIPTIVA 0 4 7 10 

X1 
¿Se desarrolla el estudio de 

los contenidos del proyecto? 

No se hace men-

ción 

Se copia el conte-

nido del proyecto 

Realiza alguna 

aportación 

Describe y corrige 

detalladamente 

distintos aspectos 

del proyecto 

X2 

¿Se detalla el conocimiento 

de la zona y ámbitos específi-

cos al que se refiere el conte-

nido expositivo? 

No se hace men-

ción 

Se copia el conte-

nido del proyecto 

Realiza alguna 

aportación 

Describe con todo 

tipo de detalle la 

zona y el ámbito 

del contenido 

expositivo 

X3 

¿Describe los materiales y sus 

calidades de los distintos 

elementos que forman el 

contenido expositivo? 

No se hace men-

ción 

Se copia el conte-

nido del proyecto 

Se añade la des-

cripción o se 

detalla la calidad 

de algún material 

Describe todos los 

materiales deta-

llando sus calida-

des. Mediante 

juicios técnicos 

adecuados, añade 

aspectos impor-

tantes en algunas 

unidades de obra. 

10

555 321
1

xxx
VT

++=



 
 
 

 
 

Expte.: 011.05. OBRAS. CASA UROGALLO 

pág. 70 

 

T2: Equipo de trabajo. 

Del equipo técnico propuesto para el desarrollo del contenido expositivo y la ejecución de las obras 

expuestas se valorarán las siguientes cualidades: 

• Se valorarán aquellos técnicos integrados en plantilla así como los compromisos de colabora-

ciones con otros técnicos o especialistas, en base al criterio indicado. 

• Se valorará la experiencia del equipo técnico en el desarrollo y ejecución de contenidos exposi-

tivos, en especial en aquellos trabajos especialmente similares al de referencia o en otros de 

notoriedad especial, tanto por volumen económico, como por complejidad, singularidad, pre-

sencia en medios de comunicación,… 

Criterios para la puntuación: 

• La puntuación se alcanza analizando una serie de atributos en que se subdividen y cuyo conte-

nido se recoge en cuadros anejos. Cada atributo admite cuatro puntuaciones posibles (10, 7, 4, 

0), según se considere su cualidad o cumplimiento como óptimo, bueno, aceptable o rechaza-

ble. 

• A cada atributo se le asigna un factor o peso relativo, que permite obtener ponderadamente el 

valor numérico de cada uno de los aspectos integrantes del valor técnico de la proposición. 

 

 

A continuación se incluyen los cuadros anejos de puntuación de atributos y su descripción: 

T1 EQUIPO TÉCNICO 0 4 7 10 

X1 

¿Se define detallada-

mente un equipo de 

trabajo encargado de 

desarrollar las distin-

tas funciones? 

No se hace 

mención 

Se menciona some-

ramente o se 

apunta un equipo 

de forma genérica. 

Se aporta una rela-

ción de los distintos 

profesionales con sus 

titulaciones. 

La relación de profesiona-

les es completa y abarca 

todos los ámbitos del 

contrato. Además resulta 

concreta y adaptada al 

caso. 

X2 

¿Es adecuada la 

experiencia del equi-

po de trabajo en 

relación con el desa-

rrollo del proyecto? 

No tiene expe-

riencia o no se 

especifica 

El equipo tiene 

poca experiencia,  

no se justifica 

adecuadamente o 

no resulta demos-

trable. 

Experiencia adecuada 

y en trabajos simila-

res. 

Amplia experiencia en 

trabajos similares con 

ejemplos de notable valor 

añadido como: exposicio-

nes recientes para admi-

nistraciones públicas, 

trabajos con notoria 

repercusión, obras singu-

lares, de gran importe, 

etc. 

10

105 21

2

XX
V T

⋅+⋅=
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2. VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA EN EL LOTE 2: “OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO 

DE LA CASA DEL UROGALLO” 

Se otorgará la máxima puntuación (100 puntos) a la oferta más económica. Para el resto, la puntuación 

será la resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

 100•min. 

P = ---------------------- 

 Of. 

Donde P es la puntuación obtenida, min. es la oferta mínima y Of. la oferta correspondiente al licitador 

que se valora. 


